



A LA 
HONORABLE LEGISLATURA
SU DESPACHO
Tengo el honor de dirigirme a esa Honorable Legislatura a fin de someter a su consideración y oportuno tratamiento el presente Proyecto de LEY MODIFICATORIA DEL ARTÍCULO 26° DE LA LEY N° 10.269 DE PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EJERCICIO 2014.
Al respecto, el artículo 26º de la Ley Nº 10.269 establece lo siguiente: “Determínese que a partir del ejercicio 2014 la administración del Fondo de Inversiones de Entre Ríos quedará a cargo del Ministerio de Producción, quien será la autoridad de aplicación de la Ley Nº 8.975, estableciéndose que los recursos financieros que se originen por el recupero de créditos que conforman su cartera, sean destinados a financiar aportes de capital de la sociedad Fondo de Garantías de Entre Ríos SA, o a integrar el Fondo de Riesgo de dicha sociedad.
El Poder Ejecutivo dictará los actos necesarios para instrumentar lo dispuesto en el presente”.
Por medio del Decreto Nº 244/14 MEHF, se dispone la modificación del Reglamento Operativo del Fondo de Inversiones de Entre Ríos – FINVER-, aprobado por Decreto Nº 833/04 MEOSP, Punto II, reemplazando la Estructura Institucional establecida para el Directorio por la siguiente:
Directorio:
a) Director Administrador: que estará a cargo del Sr. Ministro de Producción o Secretario Ministerial dependiente del mismo.
b) Sub-Administrador: cuya tarea será remunerada.





Actualmente, el FINVER posee como único recurso financiero para el cumplimiento de los objetivos a establecidos en su ley de creación, aquellos que se originan por el recupero de los créditos que conforman su cartera, los que a enero de 2018 ascendían a, aproximadamente, pesos ocho millones ($8.000.000).
No obstante ello, por el artículo 26º de la Ley Nº 10.269, se establece que los recursos financieros que se originen por el recupero de créditos que conforman su cartera, sean destinados a financiar aportes de capital de la sociedad Fondo de Garantías de Entre Ríos SA, o a integrar el Fondo de Riesgo de dicha sociedad.
Ante esta situación, el FINVER se ve imposibilitado de hacer uso de dicho recursos para los diversos destinos que establece el artículo 3º de la Ley Nº 8.975, quedando como destino exclusivo de los fondos disponibles el establecido en el inciso c) del mencionado artículo (constituir fondos de garantías y efectuar aportes a sociedades de garantía recíproca para facilitar el acceso al crédito a las MiPyMEs).
Esto genera una paralización del Fondo de Inversiones, obstaculizando el cumplimiento de sus objetivos y funciones esenciales. Todo ello menoscaba el fin último por el cual se crea el mismo: ser soporte financiero de las acciones de política económica del Gobierno de la Provincia, destinadas a promover el crecimiento y el desarrollo de las MiPyMEs, especialmente las pertenecientes a los sectores dinámicos de producción, sean agropecuarias, industriales y/o comerciales para mejorar la competitividad de la economía en el mediano y largo plazo y actuar como herramienta impulsora de inversión y empleo.
Por ello, es necesario que el FINVER pueda aplicar los recursos financieros disponibles a la consecución de sus objetivos, y para ello se requiere modificar el artículo 26º de la Ley Nº 10.269.
Por todo lo expuesto solicito el tratamiento y sanción del proyecto adjunto.
Dios guarde a V.H.





LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:
ARTICULO 1º.- Modifíquese del artículo 26° de la Ley N° 10.269, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 26°. - La administración del Fondo de Inversiones de Entre Ríos quedará a cargo del Ministerio de Producción, Secretaría Ministerial u organismo de mayor jerarquía con competencia específica en la materia, quien será la autoridad de aplicación de la ley N° 8.975, estableciéndose que los recursos financieros que se originen por el recupero de los créditos que conforman su cartera, serán destinados al cumplimiento de los objetivos de creación del Fondo previsto en el artículo 1° de la Ley N° 8.975, y autorizándose al Poder Ejecutivo a disponer de la utilización de los fondos existentes en las cuentas bancarias del Fondo de Inversiones de Entre Ríos”.
ARTICULO 2º.-  De forma. -
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